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Redacción editorial

Se publica en el BOE el salario mínimo
interprofesional para 2017 que será de 707,70 euros

Real Decreto 742/2016, de 30 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 

2017. (BOE núm. 316, de 31 de diciembre de 2016)

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido

en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, se procede mediante este real decreto a establecer las cuantías

que deberán regir a partir del 1 de enero de 2017, tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales o

temporeros, así como para los empleados de hogar. 

Las nuevas cuantías, que representan un incremento del ocho por ciento respecto de las vigentes entre el 1 de

enero y el 31 de diciembre de 2016, son el resultado de tomar en consideración de forma conjunta todos los

factores contemplados en el citado artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

y tienen en cuenta lo establecido en la disposición adicional única del Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de

diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas

públicas y otras medidas urgentes en materia social. 

El citado incremento tiene en cuenta la mejora de las condiciones generales de la economía, a la vez que se

continúa favoreciendo, de forma equilibrada, su competitividad, acompasando así la evolución de ...
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